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1. INTRODUCCION

«Por primera vez en la historia, millones de per-
sonas de todo el mundo no sólo están preocupadas
por su futuro y el de sus hijos: están angustiadas
por el futuro del planeta». Esta reflexión de la pri-
mera ministro de Noruega, Gro Harlem Brundtland'
que destaca claramente el hecho de que la preocu-
pación por la degradación del medio ambiente ya no
es exclusiva de un reducido grupo de intelectuales
sino que ha alcanzado al gran público, pone de re-
lieve que nos encontramos en una época en la que
la toma de conciencia sobre el conflicto entre las ac-
tividades humanas y las limitaciones medio ambien-
tales es cada vez más amplia. Conciliar desarrollo
y protección ambiental es la tarea de nuestro tiem-
po, en la que el hombre debe emplear todos los me-
dios de que dispone, y para ella el Derecho consti-
tuye un destacado instrumento al permitir que se es-
tablezcan las vías de protección y delimitación de
los respectivos intereses en conflicto.

2. LA JURISDICCION CIVIL COMO MEDIO
COMPLEMENTARIO DE PROTECCION
AMBIENTAL

La protección del medio ambiente se articula de
forma primordial mediante instrumentos de Derecho
Público. Ello es la lógica consecuencia de que el in-
terés necesitado de protección es un interés colec-
tivo. Así nuestra Constitución, en su artículo 45, hace
referencia expresa a las «sanciones penales o, en
su caso, administrativas» para quienes violen la obli-
gación de utilización racional de los recursos natu-
rales «con el fin de proteger y mejorar la calidad de
vida y defender y restaurar el medio ambiente» que
se establece en el párrafo 2.° del citado precepto
constitucional.

El derecho a disfrutar de un medio ambiente ade-
cuado es un bien merecedor de tutela penal ya que,
como hemos señalado en otro lugar2, se trata de un
bien jurídico de especial trascendencia cuya protec-
ción resulta esencial para la propia existencia del ser
humano (y en general de la vida) y que se encuen-

• Texto de la ponencia presentada en el Seminario sobre Ins-
trumentos Jurídicos y Económicos para la protección del medio
ambiente, celebrado en Madrid en diciembre de 1989.

1 EL PAIS. jueves 30 de marzo de 1989. "Economía Ecológi-
ea» por Gro Harlem Brundtland.

2 Conde-PLlmpido Touron. C. "Protección Penal del medio am-
biente. Cuestiones Generales». en Medio Ambiente. Poder Judi-
cial. número especial IV. pág. 67.
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tra fuertemente amenazado, por lo que su conser-
vación y mantenimiento justifica plenamente el re-
curso a las más contundentes medidas de protec-
ción que puede proporcionar el ordenamiento ju-
rídico.

La obligación de los poderes públicos de «velar
por la utilización racional de los recursos naturales,
con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y
defender y restaurar el medio ambiente, apoyándo-
se en la indispensable solidaridad colectiva», que es
una consecuencia del derecho de «todos» a disfru-
tar de un medio ambiente adecuado para el desarro-
llo de la persona (artículo 45-1.°), se articula primor-
dialmente a través de un complejo sistema de nor-
mas administrativas, que regulan y limitan las acti-
vidades potencialmente dañinas para el medio am-
biente, sancionando, como regla general, las actua-
ciones que violen la normativa reguladora. La nor-
ma penal se reserva, como lógica consecuencia del
principio de intervención mínima del Estado, para
aquellas conductas más graves, cumpliendo una
función también preventiva por la mayor eficacia in-
timidativa derivada del temor más acentuado del
presunto infractor a la sanción penal que a la admi-
nistrativa, por regla general que a veces de quiebra
cuando con exceso de celo administrativo sanciona-
dor se prevén sanciones administrativas incluso más
graves que las penales3.

Pero, junto a esta protección administrativa y pe-
nal, nada obsta para que los intereses y derechos
de índole privada que están también afectados por
una posible degradación del medio ambiente, pue-
den ser protegidos ejercitando acciones civiles. La
jurisdicción civil actúa así como un medio comple-
mentario de protección ambiental, «resultando be-
neficiados los intereses colectivos del medio am-
biente», como señala Clemente Auger4

.

Este criterio ha sido reafirmado de manera con-
tundente y definitiva por una reciente sentencia de
nuestro Tribunal Supremo, dictada por la Sala 1.· el
3 de diciembre de 1987. En un supuesto en que los
demandantes, propietarios de parcelas de terreno
próximas a una Central Termoeléctrica, habían in-
terpuesto demanda en juicio ordinario declarativo de
mayor cuantía solicitando que se condenase a la de-
manda a que: «dejase de producir cualquier activi-

3 Ver para las relaciones entre la protección penal del medio
ambiente y la administrativa. así como para la delimitación del
propio concepto del medío ambiente. el trabajo citado en la nota
anterior, págs. 74 y 69 respectivamente. así como la bibliografía
que en él se cita.

4 Auger Uñan, C. "Problemática de la responsabilidad Civil en
materia ambiental». en Poder Judicial, número especial IV. sobre
Medio Ambiente, pág. 112.



dad que engendre vibraciones, ruidos por encima de
los decibelios autorizados y contaminaciones, así
como a reparar las edificaciones de los actores, cu-
yas obras deberán efectuarse por cuenta de la de-
mandada», y ante un recurso de casación contra la
sentencia estimatoria en lo sustancial de lo solicita-
do, que planteaba la incompetencia de los Tribuna-
les Civiles para resolver un litigio entre particulares
cuando éste se refiere a perturbaciones y daños
causados en una propiedad por vibraciones, ruidos
e inmisiones contaminantes, por estimar que el de-
nominado Derecho del Medio Ambiente está al mar-
gen del Derecho Privado y es competencia de las
Administraciones Públicas, el Tribunal Supremo se-
ñala expresamente que el hecho de que el ordena-
miento administrativo regule profusa mente cuestio-
nes relacionadas con el Derecho del Medio Ambien-
te no supone para nada que esta materia esté mo-
nopolizada por el Derecho Público. Nadie ha dero-
gado el estatuto básico de la propiedad en lo que
respecta a las relaciones entre propietarios vecinos
(relaciones de vecindad), ni se ha eliminado la apli-
cabilidad a esta materia de las reglas de la respon-
sabilidad extracontractual o del abuso del derech05

.

3. LA ACCION NEGA TORIA

La propia Constitución termina el precepto dedi-
cado al medio ambiente, destacando la necesidad
de que se establezca para los supuestos de atenta-
dos al medio ambiente, la "obligación de reparar el
daño causado». Pero junto a esta obligación de in-
demnizar, invocable a través del cauce de la respon-
sabilidad civil contractual o extracontractual cuando
el daño ya se ha producido, es necesario también
encontrar un medio civil de obtener protección pre-
ventiva, es decir, no destinada a reparar el daño cau-
sado sino a evitar que se cause paralizando las ac-
tividades que causan perturbaciones ilegítimas po-
tencialmente dañinas para el medio ambiente. Este
es el campo de actuación de la acción negatoria.

Como señalan Salvador y Santdiumenge6
, la ac-

ción negatoria es la acción que corresponde al pro-
pietario contra todo tipo de perturbaciones no pose-
sorias dirigidas contra su derecho. Por razones his-
tóricas, íntimamente relacionadas con el desarrollo
de la revolución industrial, la acción negatoria -que
permitía al propietario hacer cesar la actividad del fa-
bricante o al menos imponerle trabas importantes,
en una época de industrias necesariamente "su-
cias» -vio disminuido su campo de aplicación en
beneficio de la acción de responsabilidad por culpa,
menos molesta para quien lleva a cabo actividades
potencialmente dañinas. "Ha sido sólo a partir del
momento en que el peso de la economía se ha des-
plazado del sector industrial a los servicios cuando
la calidad de vida, la tutela del medio ambiente y sus

5 Un interesante comentario a esta Sentencia del Tribunal Su-
premo puede verse en «La acción negatoria», Salvador Coderch
y Santidinmenge Farré, Poder Judicial, n.O10, pág. 117 ..

6 En el trabajo cítaado en la nota anterior, págs. 118 y 119.
7 Salvador y &andiumenge, obra citada, pág. 120.
8 Gosalvo Bono, «El derecho del Medio Ambiente a la luz del

traducciones jurídicas, entre las que se cuentan la
acción negatoria, han renacido y han pasado a ocu-
par un primer plano». 7

La acción negatoria, por tanto, es uno de los prin-
cipales medios de protección civil del medio ambien-
te. Ejercitando ésta acción puede solicitarse en pri-
mer lugar la cesación, es decir, que se hagan cesar
o paralicen las actividades que ocasionan perturba-
ciones ilegítimas al derecho del actor, que no con-
sistan en la privación o detentación indebidas de la
posesión (pues en este caso lo procedente sería el
ejercicio de las acciones posesorias, o en su caso
la reivindicatoria). y en segundo término, la absten-
ción, es decir, exigir que el demandado se abstenga
de realizar en el futuro otras actividades del mismo
género igualmente perturbadoras.

En todo caso la acción corresponde al titular de
un derecho real que pueda ver perjudicado su inte-
rés por las perturbaciones que se desea hacer ce-
sar; las perturbaciones no deben referirse a un he-
cho aislado o puntual, en cuyo caso lo procedente
sería utilizar la acción de responsabilidad civil, sino
a una actuación continuada que se pretende dete-
ner, tratándose de perturbaciones de índole material
-no ya las jurídicas contra las que tradicionalmente
se utiliza la acción negatoria, que no son las que
aquí interesan desde la perspectiva de la protección
medio-ambiental- que tengan relación con la finca
sobre la que se ostenta el derecho real que sirva de
fundamento al ejercicio de la acción, a través de un
inmisión ilegítima, que cause algún tipo de perjuicio
al interés legítimo del titular del derecho, pues los ac-
tos inocuos no constituyen perturbación.

Esta concepción amplia de la acción negatoria
puede ofrecer grandes posibilidades para la protec-
ción ambiental en el campo civil, siempre admitien-
do como señala Gosalvo que el Derecho Civil ocu-
pa una posición bastante modesta en comparación
con el Derecho Público en lo que respecta a la pro-
tección del medio ambiente, como lógica conse-
cuencia de que el Derecho Público se encuentra me-
jor equipado para proteger los intereses generales
con los que se identifica toda la protección medio-
ambiental. Nuestro Tribunal Supremo, en la senten-
cia de 12 de diciembre de 1980 defiende una "ge-
neralización analógica de los artículos 590 y 1.908
del Código Civil» con fundamento en los cuales pue-
de ejercitarse la acción negatoria, incluso en su-
puestos en que las normas administrativas no se
vean vulneradas, señalando con carácter general
que "no obstante su interés para la economía na-
cional, el ejercicio de una industria debe desenvol-
verse en su funcionamiento guardando el debido
respeto a la propiedad ajena, pues no le autoriza a
suprimir o menoscabar, sin el justo contravalor, los
derechos de los particulares». Esto supone, a juicio
de Roca Juan9 "la correción posible por parte de la
jurisdicción ordinaria, de la valoración de intereses

derecho comparado», Poder Judicial número Especial IV, pág.
154.

9 Roca Juan, «Sobre el deber general de respeto a la perso-
na», Anuario de Derecho Civil, Tomo XXXIX, fascículo 111, pág.
778.
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que la Administración haya hecho al fijar baremos y
conceder licencias y autorizaciones».

La legislación administrativa reconoce también el
carácter privado de este tipo de acciones de lo que
es un buen ejemplo el artículo 236 de la Ley del Sue-
lo: ceLospropietarios y titulares de derechos reales,
además de lo previsto en el artículo anterior y en el
229, podrán exigir ante los Tribunales ordinarios la
demolición'de las obras e instalaciones que vulne-
raren lo estatuido respecto a la distancia entre cons-
trucciones, pozos, cisternas o fosas, comunidad de
elementos constructivos u otros urbanos, así como
las disposiciones relativas a usos incómodos, insa-
lubres o peligrosos, que estuviesen directamente en-
caminadas a tutelar el uso de las demás fincas ••. Lo
que consideran Salvador y Santdiumenge 10 que
constituye un claro ejemplo de la acción negatoria,
como también lo estima en la doctrina administrati-
va Tomás Ramón Fernández, "Las inmisiones pro-
hibidas pueden ser eficazmente rechazadas por el
llamado a padecerlas no sólo a través de los meca-
nismos jurídico-administrativos más atrás estudia-
dos sino también mediante el ejercicio de la acción
negatoria de servidumbre y de los interdictos de re-
tener y recobrar, de obra nueva y obra ruinosa, en
la forma prevista en la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil ••.ll

4. LA RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

El mecanismo ordinario para la protección medio-
ambiental en el ámbito civil es la responsabilidad ex-
tracontractual, con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 1.902 del Código Civil. La acción de indem-
nización de daños y perjuicios se ejecutará ordina-
riamente cuanto la contaminación ya ha causado
sus efectos, o acumulada a la negatoria.

En el Derecho Comparado la compensación deri-
vada de la acción de indemnización de daños y per-
juicios de carácter ecológico no aparece uniforme-
mente regulada en los distintos ordenamientos jurí-
dicos. Como señala Gosalvo 12, en ciertos casos la
indemnización se produce con independencia de la
existencia de culpa e incluso de que se haya prac·
ticado prueba en tal sentido (así, por ejemplo, la Ley
de Residuos Tóxicos belga, el artículo 22 de la Ley
de la RFA, sobre abastecimiento de aguas, el artí-
culo 60 de la Ley francesa de Aviación Civil y la Ley
sueca de responsabilidad sobre actividades nuclea-
res); en otras leyes se exige la prueba del daño cul-
poso en el que la intencionalidad o negligencia de-
ben estar presentes (así, por ejemplo, el artículo 823
del BGB alemán o los artículos 1.382 Y 1.383 del Có-
digo Civil francés) finalmente en un tercer grupo se
encuentran las legislaciones que establecen una
presunción de culpabilidad o inversión de la carga
de la prueba, sistema seguido por nuestra jurispru-
dencia, como es bien conocido.

10 Obra citada, pág. 120 ..
11 Tomás Ramón Fernández, Comentario al artículo 236 de la

Ley del Suelo, Manual de Derecho Urbanístico, pág. 256 Y
siguientes.
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En cuanto a la determinación de la responsabili-
dad, el criterio general es el que responde al princi-
pio "Quien contamina, paga».

Sin entrar en el detalle de los diversos ámbitos en
los que puede originarse responsabilidad civil por
daños al medio-ambiente 13, señalaremos sus carac-
teres generales.

En nuestro ordenamiento coexisten normas en
que se ha establecido un sistema de responsabili-
dad civil totalmente objetivo (por ejemplo la respon-
sabilidad por daños derivados de la navegación aé-
rea, de acuerdo con la Ley de 21 de julio de 1960,
o la responsabilidad por daños derivados de la ener-
gía nuclear, de acuerdo con la Ley de responsabili-
dad civil en materia de energía nuclear de 29 de abril
de 1964 y el Reglamento sobre Cobertura de Ries-
gos Nucleares de 22 de julio de 1967), con el siste-
ma general en el que la Jurisprudencia del Tribunal
Supremo ha evolucionado desde la originaria posi-
ción de responsabilidad extracontractual fundada en
la culpa acreditada del causante del daño, a un sis-
tema de responsabilidad fundada esencialmente en
la causación del riesgo. El criterio tradicional de de-
claración de responsabilidad únicamente en aque-
llos casos en que se acredite que concurrió culpa o
negligencia resultó insuficiente cuando comenzaron
a desarrollarse infinidad de actividades creadoras de
un riesgo, apreciándose numerosos supuestos de
daños en los que, si bien la causa del mismo era cla-
ra y consecuencia de una actividad potencialmente
dañina para terceros, sin embargo, era díficil acre-
ditar la culpa. Surge así la llamada responsabilidad
por riesgo, conforme a la cual "aquella persona que
crea dentro de la vida social y en su propio benefi-
cio una situación de riesgo o de peligro, es respon-
sable del daño causado», fundada a su vez en el
principio "ubi commodum ibi incommodum», es de-
cir, que quien se beneficia de una situación debe
también, en justa compensación, soportar las car-
gas de la misma.

La jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo,
-sin modificación legal alguna de lo dispuesto en
el artículo 1.902 del Código Civil-, ha ido constru-
yendo una doctrina que configura un sistema gene-
ral equiparable en la práctica al de responsabilidad
por riesgo, fundada esencialmente en cuatro reglas:

1. La inversión de la carga de la prueba, que se
traduce en una presunción de culpa del causante
del daño (iniciada en la sentencia de 10 de julio de
1943).

2. El principio de que cuando en una actividad
arriesgada se produce un daño previsible y evitable,
la adopción de las medidas de precaución usuales
o reglamentarias no es suficiente para exonerar de
responsabilidad, pues la producción del daño revela
que faltaba algo por prevenir (sentencia de 25 de
marzo de 1954).

3. La apreciación de la prueba conforme al princi-
pio "pro perjudicado», es decir, en beneficio del más

12 Gosalbo, Obra citada, pág. 155.
13 Puede verse un examen muy sugestivo de los diferentes su-

puestos en el articulo reiteradamente citado de Clemente Auger.



débil, cuando no se pueda probar con exactitud la
causa del daño (sentencia de 30 de junio de 1959).

4. La elevación del nivel de diligencia exigible, o
regla del «agotamiento de la diligencia»: no es sufi-
ciente con emplear una diligencia media para que-
dar exonerado de responsabilidad si el daño se pro-
duce, sino que es menester haber agotado las me-
didas de diligencia posibles y socialmente adecua-
das (sentencia de 5 de abril de 1963).

Es importante, por tanto, destacar que nuestro sis-
tema de responsabilidad civil extracontractual se in-
cluye -en aquellos ámbitos en que por legislación
especial no se haya establecido la responsabilidad
objetiva-, en el grupo de ordenamientos que esta-
blece una presunción de culpabilidad del causante
del daño, en base a la inversión de la carga de la
prueba, y que nadie puede parapetarse tras las li-
cencias administrativas adoptadas.

Así, y muy significativamente, la Sentencia de 12
de diciembre de 1980, señala que «una cosa es el
permiso de instalación de una industria y la indica-
ción de los elementos que deben ser acoplados para
evitar daños y peligros, cometido propio de la Admi-
nistración, y otra bien distinta que, cuando por no
cumplir los requisitos ordenados, o porque los ele-
mentos empleados sean deficientes o adolezcan de
insuficiencia, se produzca un daño a la propiedad de
terceros y se siga un conflicto, su conocimiento com-
pete a la jurisdicción civil».

La licencia o autorización administrativa se ha es-
grimido en ocasiones como exoneradora de respon-
sabilidad civil extracontractual por los daños ocasio-
nados a terceros, con el argumento de que los ac-
tos Iicitos no pueden originar responsabilidad civil
extracontractual derivada de actos lícitos (en el sen-
tido de no ser contrarios a una norma positiva), es
ya clásica en la doctrina de nuestro Tribunal Supre-
mo, desde las conocidas sentencias de 5 de junio
de 1922, 14 de febrero de 1944 (daños producidos
por extracción de arenas con la correspondiente au-
torización administrativa), o 23 de diciembre de 1952
(perjuicios ocasionados por los humos expelidos por
una fábrica de cemento).

En realidad la antijuridicidad de la acción no debe
concebirse como concreta contravención de una
norma positiva determinada, sino como contraven-
ción del ordenamiento jurídico y como lesión caren-
te de causa justificada en la esfera jurídica ajena.
En el ámbito específico de los daños ambientales,
la Sentencia del Tribunal Supremo de 12 de diciem-
bre de 1980, en un supuesto de indemnización de
perjuicios causados a la vegetación de una zona por
humos industriales, polvo y gases, procedentes de
una empresa eléctrica, y en aplicación del artícu-
lo 1.908 del Código Civil -concretamente de su
párrafo segundo- condenó al pago de la correspon-
diente indemnización -además de imponer la obli-
gación de evitar los daños futuros- «prescindiendo
de toda idea de culpa, por tratarse de responsabili-
dad con nota de objetiva».

Para el ejercicio de la acción de la responsabili-
dad civil extracontractual están legitimados los ciu-
dadanos perjudicados por conductas ajenas que al-
teren el equilibrio ambiental. Indudablemente tam-
bién las asociaciones de afectadas, aunque no pa-
rece posible el ejercicio, ante la jurisdicción civil, de
la acción popular al estar concebida la legislación ci-
vil para regular los conflictos entre particulares. Así
lo entiende Alvaro Gil-Robles y Gil-Delgado, en su
trabajo «La acción popular en el área del Derecho
Ambiental», presentando en las Jornadas sobre el
Medio Ambiente, organizadas por el Consejo Gene-
ral del Poder Judicial y celebradas en Segovia en
septiembre de 1989, en cuyas conclusiones se acor-
dó «propugnar, eventualmente, la instauración de la
acción pública en el Derecho Privado, para hacer
efectiva la exigencia de responsabilidad civil por da-
ños causados al medio ambiente». En realidad lo
que sucede es que la acción de un individuo puede
carecer de un interés pecuniario relevante, cuando
el daño infligido por un agente es mínimo para cada
ciudadano, aún cuando el daño pueda ser importan-
te para el colectivo; la doctrina tradicional de la res-
ponsabilidad civil ha tenido poco en cuenta la defen-
sa por los particulares de estos intereses difusos. En
algunos países, como en EE.UU se ha desarrollado
la técnica de las «Class Actions», instrumento pro-
cesal que permite hacer valer en juicio, no sólo el de-
recho propio, sino también el de otros muchos suje-
tos afectados, sin que sean parte en el proceso de
un modo formal, aunque la sentencia que se dicte
extiende su eficacia a todos los interesados. Quizás
sería la fórmula a estudiar; mientras, queda abierta
la vía de actuación de las asociaciones de afecta-
dos, formalmente constituidas.

Como pasivamente legitimado se encuentra el
causante directo del daño, el titular de la instalación
(artículo 1.903 del Código Civil) y en su caso el ase-
gurador contra quien se puede ejercitar la acción di-
recta conforme a la normativa ordinaria. Es induda-
ble que en esta materia pueden plantearse impor-
tantes problemas probatorios. En los casos en que
no sea posible determinar el grado de participación
de distintas personas que hubiesen participado en
la producción del daño ambiental, la Ley 4/1989, de
27 de marzo refiriéndose a la responsabilidad civil
que impone la obligación de reparar el daño causa-
do por infracción de lo dispuesto en la misma, esta-
blece una responsabilidad solidaria (artículo 37-3.°),
sin perjuicio del derecho a repetir frente a los demás
participantes, por parte de aquel o aquellos que hu-
bieran hecho frente a las responsabilidades.

Los problemas probatorios no se producen única-
mente en este caso, sino que constituyen la princi-
pal dificultad para el éxito de este tipo de acciones.
Como señala Gosalvo Bono «la responsabilidad ci-
vil derivada del principio o daño causado de tipo me-
dioambiental, plantea problemas delicados por lo
que respecta a la determinación de la persona res-
ponsable (pues hay que tener en cuenta que puede
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haber varias personas físicas o jurídicas causantes
de la contaminación) y al grado de responsabilidad
(pues no todos contaminan de la misma forma y las
lesiones ocasionadas a los individuos no son nece-
sariamente inmediatas o directas). Algunos de esos
problemas pueden resolverse con ayuda de exper-
tos científicos o médicos, otros no". Es indispensa-
ble contar con la peritación imparcial y competente,
y con una preparación en abogados y juzgadores de
la que, por lo general, todavía carecemos, por lo que
es trascendental acelerar los procesos de formación
en esta materia que tanta relevancia tendrá en un fu-
turo inmediato.

5. LA RESPONSABILIDAD CIVIL
CONTRACTUAL

Con fundamento en relaciones contractuales pue-
den exigirse responsabilidades, por ejemplo, cuan-
do se estima unilateralmente alterada la situación ju-
rídica que liga a arrendadores y arrendatarios, por
la introducción de usos no previstos en el contrato,
ambiental mente nocivos y que puedan perturbar a
los demás moradores del inmueble. Así, el artícu-
lo 114-8 de la Ley de Arrendamientos Urbanos de
24 de diciembre de 1964, prevé la resolución del
Contrato de Arrendamiento de vivienda o de local de
negocio cuando se acredite que en ellos se realizan
actividades peligrosas, incómodas o insalubres. Aún
cuando directamente este precepto trate de prote-
ger el interés del propietario, puede tener positivos
efectos medio-ambientales para los demás usuarios
del inmueble. Asimismo en cualquier tipo de contra-
tos pueden establecerse limitaciones de uso inspi-
radas por consideraciones de protección medio-
ambiental.

6. LAS ACCIONES DERIVADAS DEL
CONDOMINIO

En este ámbito es un buen ejemplo lo dispuesto
en el artículo 7-3 de la Ley de Propiedad Horizontal
de 21 de julio de 1960, que ampara a los vecinos,
por cauces de Derecho Privado, para prohibir al pro-
pietario y a los ocupantes el desarrollo de activida-
des no permitidas en los Estatutos, permitiendo in-
cluso que el juez pueda privar temporalmente del
uso de la vivienda al propietario que ha incurrido rei-
teradamente en conductas molestas para los demás
convecinos.

7. LA VIA INTERDICTAL

Por último, nada impide acudir a la vía interdictal
para obtener una protección rápida contra un grave
atentado medio-ambiental.
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En el Derecho Comparado la mayoría de los or-
denamientos configuran acciones interdictales dirigi-
das a obtener órdenes judiciales de interrupción o
prohibición de la continuación del daño ecológico o
de la actividad contaminante. La orden puede obte-
nerse independientemente de la culpa del que con-
tamina o causa el daño si éste no tiene que ser to-
lerado en circunstancias razonables (artículo 926-2.°
y 1.004 del BGB alemán o 679 del Código Civil
Suizo).

En nuestro ordenamiento nada impide en princi-
pio, el recurso a la vía interdictal, en los términos
usuales, de lo que ya empiezan a encontrarse ejem-
plos ante los tribunales.

Un supuesto de admisión jurisdiccional de la vía
interdictal para la protección de un interés :nedio-
ambiental lo tenemos en la sentencia de la Audien-
cia Provincial de Segovia de dos de noviembre de
1988, dictada en segunda y definitiva instancia a re-
solver el recurso de apelación civil número 56/88. Se
trataba de un supuesto en que se ejercitó el inter-
dicto de obra nueva con el fin de obtener, a través
de la vía civil, la paralización de unas obras destina-
das a una explotación de ganado porcino a distan-
cia inferior a la señalada en las normas subsidiarias
del Planeamiento Urbanístico para la instalación de
naves ganaderas. La sentencia apelada, que deses-
tima la demanda interdictal mandando alzar la sus-
pensión de la obra, se fundaba esencialmente en
que la verdadera pretensión de la parte actora se en-
caminaba a lograr que se protejan y respeten los de-
rechos a la salud y el medio ambiente, estimando
que al no ser tales derechos de naturaleza real, no
podían ser protegidos a través de la vía interdictal.
La sentencia de apelación revoca la de instancia, es-
timando el recurso, en base al siguiente fundamen-
to jurídico:

[Es cierto, como se dice en la misma argumenta-
ción jurídica de la sentencia apelada, que la verda-
dera pretensión de la actora va encaminada a lograr
que se respeten y protejan los derechos a la salud
y al medio ambiente, que no tienen carácter de de-
recho real, no obstante lo cual debe señalarse que
cuando el ataque a esos derechos constitucionales
se produce mediante la construcción de obras que
pueden producir inmisiones o resultar peligrosas o
nocivas, el artículo 590 del Código Civil las prohíbe
cuando no guardan las distancias prescritas en los
reglamentos o en los usos locales, de donde se de-
duce que los propietarios de las fincas vecinas tie-
nen el derecho de prohibir las instalaciones que per-
mitan prever la producción de esas inmisiones o su
peligrosidad o nocividad, derecho que es de carác-
ter real, como parte integrante del dominio, y sufi-
ciente para basar en él una demanda interdictal.]

Lo relevante en esta resolución, citada a título in-
formativo de como se abre camino la protección del
medio ambiente también en el ámbito de la jurisdic-
ción civil, se encuentra fundamentalmente en la uti-
lización de la base legal proporcionada por el artícu-
lo 590 del Código Civil, cuyas posibilidades en este
ámbito son inmensas, para reconocer el carácter
real -como facultad integrante del dominio-- al de-



recho de impedir la construcción de instalaciones
que permitan prever la producción de inmisiones o
resultar peligrosas o nocivas, sin guardar las distan-
cias reglamentarias y sin ejecutar las obras de res-
guardo necesarias.

En definitiva y como conclusión: el derecho a un
medio ambiente sano y a una digna calidad de vida

puede ser también protegido por los propietarios o
en general por las personas directamente afectadas
a través de acciones civiles que -aún cuando no
debieran constituir la vía ordinaria de actuación-
pueden servir en ocasiones para reforzar o sustituir
la acción pública.
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